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El Ministerio de Educación y Cultura, en virtud de lo establecido en
la disposición transitoria séptima del Real Decreto 1004/1991, de 14 de
junio, ha dispuesto:

Primero.—Conceder la autorización al centro que a continuación se
señala para que imparta provisionalmente, por dos años, las enseñanzas
que asimismo se indican:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional específica.
Denominación específica: «Escuela Familiar Agraria Oretana». Titular: «Cen-
tro de Iniciativas para la Formación Agraria, Sociedad Anónima». Domi-
cilio: Carretera de Madrid a Ciudad Real, kilómetro 78,400. Localidad:
Burguillos. Municipio: Burguillos. Provincia: Toledo. Enseñanzas que se
autorizan: Educación Secundaria Obligatoria, segundo ciclo. Capacidad:
Dos unidades y 60 puestos escolares.

Segundo.—La presente autorización, de acuerdo con el número 2 de
la disposición transitoria séptima del Real Decreto 1004/1991, tiene una
vigencia de dos años y es susceptible de ser prorrogada por períodos
de un año. Con arreglo a lo establecido en el artículo único, punto 24,
del Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, por el que se modifica y
completa el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, que añade un apartado
2 a su disposición adicional primera, las autorizaciones provisionales se
extinguirán, en todo caso, al concluir el plazo previsto para la total implan-
tación del nuevo sistema educativo.

Dicha autorización se concede sin perjuicio de que el interesado solicite
ante la Dirección General de Centros Educativos autorización definitiva
de apertura y funcionamiento de un centro de Educación Secundaria, que
desea implantar la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria, al amparo
de la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1004/1991, y del ar-
tículo 7 del Real Decreto 332/1992.

Esta autorización surtirá efectos a partir del curso escolar 1998-1999
y se notificará de oficio al Registro Especial de Centros Docentes, a los
efectos oportunos.

El centro autorizado queda obligado a solicitar la oportuna revisión
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la presente
Orden.

El centro deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación
NBE-CPI/1996, de condiciones de protección contra incendios en los edi-
ficios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre («Boletín
Oficial del Estado» del 29). Todo ello sin perjuicio de que hayan de cumplirse
otros requisitos exigidos por la normativa municipal o autonómica corres-
pondiente.

Tercero.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
el interesado podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses desde el día de su noti-
ficación, previa comunicación a este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 37.1 y 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 11 de diciembre de 1998.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y
de 17 de junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación
Profesional, Francisco López Rupérez.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

1208 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 1999, de la Subsecretaría,
por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo
de Ministros del día 23 de diciembre de 1998, por el que
se fija el contingente de autorizaciones para el empleo de
ciudadanos extranjeros del régimen no comunitario para
el año 1999.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 23 de diciembre de 1998,
a propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales, de Asuntos
Exteriores y del Interior, adoptó el Acuerdo que figura como anexo a
la presente Resolución, por el que se fija el contingente de autorizaciones
para el empleo de ciudadanos extranjeros del régimen no comunitario
para el año 1999.

Para general conocimiento, se dispone la publicación de dicho Acuerdo.
Madrid, 11 de enero de 1999.—El Subsecretario, Juan Junquera Gon-

zález.

ANEXO

Acuerdo por el que se fija el contingente de autorizaciones para el

empleo de ciudadanos extranjeros del régimen no comunitario para

el año 1999

El establecimiento de contingentes, como medida de canalización de
la inmigración laboral, se encuentra previsto en el Reglamento de ejecución
de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España, aprobado por Real Decreto 155/1996, de 2 de
febrero. La aplicación de este instrumento responde a la necesidad de
regular la llegada de inmigrantes a nuestro país de forma gradual, y tomar
la iniciativa en la organización de los flujos de inmigración en función
de las necesidades de mano de obra de la economía española y de la
capacidad de absorción de la sociedad.

La tramitación de las ofertas de empleo de trabajadores extranjeros,
al amparo de los contingentes anuales de autorizaciones, ha contribuido
a una mejor ordenación del mercado de trabajo, confirmando aquellos
sectores de actividad donde se encuentran las demandas que no son aten-
didas por el mercado de trabajo nacional a pesar de la existencia de desem-
pleo, y permitiendo la normalización de la actividad laboral desarrollada
por trabajadores extranjeros en estos sectores.

Una vez concluido el procedimiento de resolución de las solicitudes
presentadas para acogerse al contingente de 1998, en el que se introdujeron
diversas medidas que han permitido conseguir un sistema más ágil, sencillo
y eficaz, se considera necesario establecer un nuevo contingente de auto-
rizaciones para el año 1999, que continúe en esa misma línea y vaya enca-
minado a atender ofertas solventes de empleo y regular la inmigración
laboral hacia nuestro país.

Se considera igualmente necesario que el nuevo contingente de auto-
rizaciones para 1999 alcance a todos los sectores de actividad, con el
objetivo de que las ofertas respondan a la realidad del mercado de trabajo,
y que se adecue el procedimiento para la gestión de las ofertas utilizado
en 1998, para garantizar una mayor claridad en los requisitos y agilidad
en la resolución. Asimismo, habrá de preverse la consulta y participación
de los interlocutores sociales y las organizaciones no gubernamentales,
así como del Foro para la Integración Social de los Inmigrantes.

En consecuencia, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos
Sociales, de Asuntos Exteriores y del Interior, previa consulta con las
organizaciones sociales y empresariales más representativas e informe de
la Comisión Interministerial de Extranjería, el Consejo de Ministros, en
su reunión del día 23 de diciembre de 1998, ha adoptado el siguiente
Acuerdo:

Primero. Contingente para 1999. 1.—Se establece para el año 1999
un contingente para el empleo de ciudadanos extranjeros a los que no
es de aplicación el régimen comunitario de hasta 30.000 autorizaciones.

2. La Comisión de Flujos Migratorios, Promoción e Integración Social
de Inmigrantes y Refugiados, delegada de la Comisión Interministerial
de Extranjería, concretará la distribución provincial y sectorial del con-
tingente. Igualmente, podrá realizar las variaciones que sean necesarias
en la distribución cuando las necesidades del mercado de trabajo, las soli-
citudes presentadas o cualquier otra circunstancia lo aconsejen.

3. Previa notificación a la Comisión de Flujos Migratorios, Promoción
e Integración Social, la autoridad laboral competente en cada caso podrá
modificar la distribución sectorial provincial, cuando lo aconsejen las nece-
sidades del mercado de trabajo, las solicitudes presentadas u otras cir-
cunstancias sobrevenidas.

Segundo. Criterios de tramitación. 1.—Las ofertas se atenderán si
reunieran los requisitos, según su orden de presentación y cumplimen-
tación, hasta la cobertura, en su caso, del contingente autorizado.

2. Las ofertas serán valoradas teniendo en cuenta las circunstancias
laborales, profesionales o personales que las justifiquen, la capacidad del
empleador para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas
del contrato, así como las causas que impidan la concesión del permiso
de residencia o la expedición del visado.

Tercero. Instrumentación. 1.—Los empleadores, individualmente o
a través de sus organizaciones, formularán las ofertas de empleo, expre-
sando las condiciones laborales, que deberán ajustarse a la normativa
vigente y, en su caso, las condiciones de viaje y alojamiento.

2. Las ofertas de empleo nominativas se dirigirán, según los formu-
larios y requisitos establecidos al efecto, a las unidades competentes para
su valoración.

La presentación y tramitación de las mismas se realizará en estas uni-
dades o, si estuviera constituida en la provincia, en la oficina de extranjeros.
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3. Si se tratara de ofertas genéricas se remitirán, a través de la Direc-
ción General de Ordenación de las Migraciones, que las valorará, a la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y Consulares, que cursará las ins-
trucciones oportunas a las misiones diplomáticas y oficinas consulares
españolas en los países correspondientes, para la adecuada difusión de
la oferta, la recepción de la documentación, tramitación y expedición de
los correspondientes visados.

4. En los casos en que la oferta sea estimada, las unidades competentes
tramitarán los permisos de trabajo y residencia. Los permisos que se con-
cedan al amparo del contingente se adaptarán a las características previstas
en la normativa vigente.

5. El plazo para la presentación de las ofertas comenzará el día 27
de enero de 1999 y finalizará el día 23 de abril de 1999.

6. Para el desarrollo del presente Acuerdo, los Ministerios compe-
tentes aprobarán, con anterioridad al comienzo de la aplicación del con-
tingente para 1999, las instrucciones con los requisitos y procedimiento
adaptados a lo dispuesto en el presente Acuerdo y en la normativa vigente,
para alcanzar una tramitación ágil y eficaz.

Cuarto. Grupos de trabajo. 1.—Se constituye un grupo de trabajo,
ubicado en la Dirección General de Ordenación de las Migraciones, con
la participación de los Ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales, de Asun-
tos Exteriores y del Interior, que coordinará las actuaciones de los distintos
departamentos en la tramitación de las ofertas.

2. Igualmente, se deberán constituir grupos de trabajo a nivel pro-
vincial integrados por representantes de los Ministerios de Trabajo y Asun-
tos Sociales y del Interior.

3. Los grupos de trabajo deberán mantener reuniones periódicas con
las organizaciones empresariales, sindicales y no gubernamentales que
colaboren en la tramitación de las ofertas.

Quinto. Ejecución y desarrollo.—Se autoriza a los Ministerios com-
petentes para que adopten las medidas necesarias para la ejecución del
presente Acuerdo, especialmente en lo que se refiere a facilitar la gestión
telemática de los requerimientos y evacuaciones de informes necesarios
para tramitar los visados, las exenciones de visado y los permisos de
trabajo y residencia.

Los Ministerios de Economía y Hacienda y de Administraciones Públi-
cas tendrán en cuenta este Acuerdo a los efectos de autorizar la asignación
temporal de recursos humanos en las oficinas consulares y otras unidades
administrativas especialmente afectadas.

BANCO DE ESPAÑA

1209 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 1999, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 15 de enero de 1999, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la
introducción del euro.

Cambios

1 euro = 1,1626 dólares USA
1 euro = 131,74 yenes japoneses
1 euro = 324,95 dracmas griegas
1 euro = 7,4441 coronas danesas
1 euro = 9,1570 coronas suecas
1 euro = 0,70390 libras esterlinas
1 euro = 8,7150 coronas noruegas
1 euro = 35,860 coronas checas
1 euro = 0,58187 libras chipriotas
1 euro = 15,6466 coronas estonas
1 euro = 253,34 forints húngaros
1 euro = 4,2000 zlotys polacos
1 euro = 187,1333 tolares eslovenos
1 euro = 1,5984 francos suizos
1 euro = 1,7797 dólares canadienses
1 euro = 1,8388 dólares australianos
1 euro = 2,1582 dólares neozelandeses

Madrid, 15 de enero de 1999.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.

1210 COMUNICACIÓN de 15 de enero de 1999, del Banco de Espa-
ña, por la que, con carácter informativo, se facilita la equi-
valencia de los cambios anteriores expresados en la unidad
peseta.

Comunicación de 15 de enero de 1999, del Banco de España, por la
que, con carácter informativo, se facilita la equivalencia de los cambios
anteriores expresados en la unidad peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143,115
100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126,299
100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51,204

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,351
1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,170
1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 236,377
1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,092

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 463,988
1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 285,950
1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65,677
1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39,616

100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88,913
1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,095
1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93,491
1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90,486
1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77,095

Madrid, 15 de enero de 1999.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.

COMISIÓN INTERMINISTERIAL

DE RETRIBUCIONES

1211 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 1998, de la Comisión
Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones, por la
que se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo número 1.570/1998, interpuesto ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Castilla y León.

Recibido el requerimiento del Presidente de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
Burgos, en relación con el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1.570/1998, interpuesto por don Ángel Miguel Martínez y otros, fun-
cionarios de la Escala de Conductores y de Taller del Parque Móvil Minis-
terial, contra informe de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Intermi-
nisterial de Retribuciones (CECIR) de 31 de octubre de 1996, que deniega
su petición de reclasificación en el grupo D,

Esta Comisión Ejecutiva ha resuelto emplazar a quienes se hayan per-
sonado en el expediente y a quienes ostenten derechos derivados del infor-
me recurrido a fin de que puedan comparecer y personarse en este recurso
en legal forma y en el plazo de nueve días, sin que su personación pueda
retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 4 de noviembre de 1998.—La Directora general de Organización
Administrativa, Lourdes Maiz Carro.—El Director general de Costes de Per-
sonal y Pensiones Públicas, José Luis Blanco Sevilla.


